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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES NUESTRA SESORA DE NATIVIDAD 

SOCIEDAD ANONIMA TRANSNUES 

POR: 8Y.S.D. 519,80 

MTV Di Copias 

En-la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día Iunés 

  

cinco (5) de noviembre de dos il uno, ente mi Loctor SEBASTIAN VALDIVIE- 

SO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitaño de Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura “pública el -- señor 

MANUEL ENRIQUE MUÑOZ RUIZ, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES "NUESTRA SEÑORA DE 

NATIVIDAD SOCIEDAD ANONIMA TRANSNUES, conforme constá del nombramiento 

que se agrega como documento habilitante.- El compareciente es de nacio- 

nalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, legalmente 

capaz ante la ley, domiciliado en la ciudad de Tabacundo.: de tránsito por 

esta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y, me presenta para 

que eleve a escritura pública la siguiente minute cuyo tenor literal es 

como sigue:- "SEÑOR NOTARIO:- Sirvase a autorizar enel Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la que conste la siguiente de 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de conformidad a lo constante en las cláusulas que a continua- 

ción se indican:- PRIMERA:— COMPARECIENTE.— Comparece al otorgayl 
       

    
      

      

      
la presente escritura, el señor MANUEL ENRIQUE MUÑOZ RUIZ, ¿áxXsu calidag 

e 
de Gerente General y como tal Representante Legal de 

TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD SOCIEDAD ANONIMA 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO



como coasta del nombramiento que se agrega.- El compareciente es 

1 

ecuatoriano. casado. mayor de edad. domiciliado en la Ciudad de Tabacundo 

pero de tránsito por esta ciudad de Quito, capaz para poder contratar y 

obligarse.- SEGUNDA:— ANTECEDENTES. —a).- Mediante escritura. pública 

otorgada el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa... y. seis en A 

la Notar” ria a Quinta a der” Distrito Metropolitano” de Quito,  8é conmstituyó- la 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD SOCIEDAD ANONIMA 

"TRANSNUES . y fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Pedro 

Moncayo el dog de enero de mil novecientos noventa y slete.- b).- La 

Superintendencia de Compañías. mediante resolución cero cero ocho que fue 

publicada el dieciséis de septiembre de m1 novecientos noventa y mueve 

dispuso que el capital minimo de las compañías anónimas ascenderá a 

veinte millones de sucres; la Ley para la Traneformación Económica del 

eció como unidad monetaria de la nación al Dólar Estadouni- ps
 

Ecuador estab 

denserz cr) La Junta General de Accionistas de la citada compañía 

celebrada el diecinueve de marzo de dos mil uno, que se adjunta como 

habilitante, decidió lo siguiente:- Fijar el Capital Autorizado, Aumentar 

el capital suscrito en NUMERARIO y reformar los estatutos sociales en sus 

Artículos pertinentes de la escritura social en los términos y condicio- 

fes que se expresan en el á£cta de Junta General de Accionistas que se 

protocoliza como habilitante.- TERCERA:- AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS .- El compareciente, en la calidad en que interviene, Beñala que 

dando cumplimiento a 10 resuelto en la Junta General citada, se sumenta 

el capital social en NUMERARIO, por lo gue--la norma que trata sobre el 
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¿TON “El compareciente bajo juramento señala que la nacionalidad de los 

accionistas es ecuatorisna, que la integración de capital de la compañia 

es correcta y verdadera, y que su representada está bajo el régimen de 

CONTROL PARCIAD.- Dígnese incorporar las cláusulas de estilo para la 

blena validez de este contrato.-  Firmado).- ¿Doctor “Marco” adie 

Verdezoto.-. Matrícula Profesional número cinco mil ochocientos diecime- 

  

ve, del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la miínata que queda 

elevada a escritura pública. con todo el valor legal.- Para la celebra- 

0 ción de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

” legales del caso; y leída que le fue integramente la misma al compare- 

a 

ciente, por í1i el Notario. aquel se ratifica en todas cada una de sus 

o partes y, para constancia, firma conmigo, en unidad de acto, de toda lo 

Sl cual, doy fe.- 
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Tabacundo., 17 de Enero de 1907 5 
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En Asambles General Ordinaria de fecha 159 del presente mes y 

año. con la asistencia de todos los accionistas de la Compañia 

" NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD S.A. TRANSNDES ", rue designado 

por unanimidad Gergnte -.y Representante legal de la antes 

e indiceda Compañia para que desempeñe dicho cargo por el 

: periodo económico 1997-1999. o 
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y Señores accionistas de la Compañia y agradezco por el respeldo 

: yv confianza dado en mi persona, prometiendo desempeñar 4 

t e idad este Cargo asta conseguir los objetivos propuestos 

ejfaveá en benericio de mis compañeros 
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ACTA - DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE  NATIFIDAD —SOCI*O0bA m  AYO7T%A 
TRANSNUES" 
AAA 
AS 

En la parroquia de Tabacuniro a los diecinueve días del mes 

de marzo del 2001, a las 20nh00 se encuentran presentes en las 

oficinas de la compañía ubicadas en las calles Suere y Sutiércaz 
los señores Luis Muñoz Ruiz, Enríque. Muñoz Ruiz, Vilber Alemán 

Boada, Manuel Mesías Pujota, Carlos Torres Díaz, Franklin 

Polanco Olmedo, Luis: Jarrin Arévalo, Manuel Torres Mármol y 

Hugo Y Valencia -Cisneros; los mismos que han sido convocados 

eú segúnda” e COMER? o ria a junta general de socios puro el 
Representante Legal en funciones, según lo señalado en el Art. 
Décimo Quinto del Estatuto Social del Estatuto Social otorgado 
en la notaría Quinta del distrito citado el 19 de rovieabre 
de 1996; mediante publicaci3Aa necha el ocho :E8% de earzo del 
año dos mil uno (2001) en el Piario La Hora que dic=:  COMNPAGIA 
DE TRANSPORTES TRANSNUES NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD USEGRRDA 

CONÁÓCAFORTA" : Debidamento facultado por el  urticalo  DMéciuo 
Tercero de la Escritura Social procedo a convocar a Junta 
¿xtraordinaria de Accionistas de la COMPANSTA DE TRAYSPoORTES 

NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD S.4. TRANSNAUES € realizacse en 
su sede social ubicada en las calles Sucre y Cutiórrez de 
Tabacundo cantón Pedro: Honcayu el día 19 de unarzo del 200l a 

partir de las veinte horas, para deliberar sobre el siguiente 

orden del día: UNO.- Resolución sobre el Aumento de Capital 

Suschito de la Compañía; P0S.- Incorpora CAP de la figura del 

Capital Autorizado; TRES.- Reforma de Estatutos; ¿y UUATRO.— 

Autorización “al Representante Legal. Tabacundo, 407 de «uarzo 
del 2001. Gerente General. Actúa como Presidente Luis Jarrín 

Arévalo y como Secretario el Manuel Muñoz 2 4 
constancia de la presencia del señor Comisario de la sociedad 
señor Hugo - Valencia. Cisneros. Toma TE” GPáTaibra la Presidencia, 

el mismo que dice' conocida que es la agenda a tratarse, 3uñala 

que de acuerdo con la resolución 008 de 7 de septienbre de 
1999, dictada por la Superintendencia de Compañías las entidades 

económicas de las sociedades anónimas debeu tener una capital 
mínimo de Veinte Millones de Sucres que fue promulzada en el 
registro oficial 82 272 de 1% de septiembre de 1290, es a 
conocimiento público la política monetarista por la que se 
Constituye como siguo de cuenta del sistema financiero en la 

    

      

    

   

nación al dólar estadounidense desde su' promulgación en el 

registro oficial N* 3% de 13 de marzo del 2000 por medio de 

la Ley . para la Transformación Económica del icuador, an 

Concordaucia con. la regulación 008 de 24 de abril 2030 
dictada por la Entidad de Control, que trata sobre 
de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías 

por la Ley para la Trasformación “conómica del cuad 
en el registro oficial NX*2 62 de 3 de mayo del : 

tomar en cuenta que en el artículo Primero (1) « 

antecede se procede a refornsar la Ley de Réximen
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“Manco del Estado, en el mismo que se contempla que a partir 
de la vigencia de Ley, e1 Banco Central canjeará los sucres 
en circulación por dolares de los Estados Unidos de América 
a $una relación fija e inalterable de veinte y cinco mil sucres 
por dólar, dejando sin efecto todos los títulos que existan 
a la fecha, a fin de que se proceda en forma obligatoria a la 
emisión de nuevas acciones en dolares; con estos antecedentes 
de orden legal a efecto de no estar en causal de disolución, 

de tener una mayor presencia , credibilidad y aceptación en 

el mercado, de mejorar la operatibilidad de la sociedad en su 
tráfico mercantil, propone realizar un aumento JgEscapital 
suscrito hasta los NOVECIENTOS OCHO dolares estadounidenses 
con SESENTA centavos (0026), -—28l mismo que se lo realizará por 
la figura jurídica de "Nuverario” mediante aportes a realizar 
los accionistas una vez que resuelva la junta general como máximo 
órgano de gobierno de las sociedades mercantiles de acu o 
al Art. 2231 de la Ley de Compañías, adicionalmente los socios 
renunciarán parcialmente a su derecho preferente que están 
asistidos previo la publicación. prevista en el. Art EN de 
la Lezde—fdompañías en razón del-iMareso—de-—nuevos—accionistas 
señores: Nancy Elizabeth Sánchez Vásquez, Pablo Hernán Minda 
Chicango, José Gonzalo Espín Mármol y Luis Aníbal Boada Cisneros 
ciudadanos plenamente capaces para obligarse y ejercer derechos, 
da Aacionalidad £cuatortana, domiciliados en ésta localidad, 
así como de ser E caso a negociar: las fracciones entre los 
socios; constituyendo las bases del aumento de capital los 
términos y rubros económicos que se indican en el cuadro de 

integración del nuevo capital señalado a continuación; siguiendo 

con la agenda del día reconienda a los concurrentes incorporar 

al estatuto social vigente el Capital iitorimsdo como un elemento 
integrante del mismo; de ser “aceptada todas las sugerencias 
expresadas, se procederá a reformar» la normas del estatuarias 

vigentes que tratan sobre el importe e integración del capital 

social y de las participaciones sociales resultantes, AY 0 

texto quedará. así:  _ARTICULO-SEXTO.- El capital autorizado ¿S 
de MIL OCHOCIENTOS ——DIESIETE-Y SIETE - -dotares—estádounidenes 
con VEINTE centavos (1,817. 22); el capital suscrito de: La” compañía 

A 
2s de NOVECIENTOS.. OCHO-—dólares-estadounidenses, con SESENTA 

centavos (903,6) dólares_ estailóunidenses dividido en VEINTE 

y DOS MIL SETECIENTAS QUINCE (22.715) acciones, ordinarias 
y nominativas de CERO punto CERO CUATRO centavos (0.04) de 
valor individual; todo aumento de capital autorizado será 

resuelto por la junta general de accionistas y, luego de 

cumplidas las formalidades pertinentes, «se inscribirá en el 

registro mercantil correspondiente. ' Una vez que la escritura 

pública de atumento de capital autorizado se: halle inscrita 

en el registro mercatil, los aumentos de capital suscrito» y 
pagado nasta completar el capital autorizado no causará impuestos 

ni derechos de inscripción, así como de autorización por parte 

de la Superintedencia de Compañías, sin que se requiera elxxxxxXxx 
s
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cumphimiento de las formalidades establecidas en el artículo 

Treinta y tres de la Ley de Compañías, hecho que en todo caso 

deberá” ser informado a la Superintendencia de Compañías Y, 

su pago queda integrado de la siguiente manera: 

CUADRO DE SUSCRIPCION DE CAPITALY PAGO DE LAS APORTACIONES 
DE "COMPAÑIA DE TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD S. A. 
TRANSNUES" 

SOCIO ] CAP.ACTUAL CAP.SUSCRITO Y ACCIONES 
! PAC. NUMERARIO 

luis Muñoz. 16.2 35 1,280 
O —— /linrique Muñoz 16.2 35 1.280 

- (Wilber Alemán, 16,2 35 1.220 
[Manuel Pujota 16.2 35 1.280 

_ [Carlos Torres. 16.2 35 1.220 

, (¡Franklin Polanco/ .16.2 35. 1.280 

% Pedro Villota” 16.2 : 405 

ÍLuis Jarrin/ 16.2 35 1.220 
Manuel Torres: 16.2' 35 1.280) 

.-. “Hugo Valencia. 16.2, ' : 35 1.230 
Jose Cabascango: 16.2. 
¿Carlos Cacuango/ 16.2 
[Luis Díaz: 16.2 
/Sesundo Díaz- 16.2 

Neptaly Fiallos - 16,2 
Tomás González 16.2 

ÍLuis González. 16,2 

/Segundo González 16.2 
Vinicio Granda 16,2 

O | Nélson Mantilla 16.2 

Luis Villa 16,2 

Luis Pallasco 16.2 4 
Wilson Salazar: . 16.2 L 

i Segundo León. 16.2 

- «Nancy Sanchez 
: Pablo Minda 

¿José Espín 
¿Luis Boada 

TOTALES: 388.8   
Continuando con «la orden del día toca tratar sobre el punto 
cuarto de la convocatoria realizada, y señala que al Representate 
Legal o subrogante automático «se le faculte y autorice de ser 
menester para que proceda en forua reglada a realizar cualquier 

modificación a los habilitantes a acompañar al  instruuento 
a ser otorgado,. que sugiera la Superintendencia de Compañías, 

Sin que sea preciso una nueva junta de accionistas que resuelva.
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Propuesta que es sometida a conocimiento de los presentes, - 
hechas las deliberaciones del caso, la junta general acepta 
en forma unánime la sugerencia hecha por el dignatario sin - 
reformas; en relación al cuarto punto del orden del día se - 
decide unánimemente autorizar al Representante Legal el per- 
feccionamiento de esta decisión, arbitrando las medidas con- 
vencionales contractueles y legales destacadas para el efec- 
to de manera que permitan la legalización de:este acto de - 
administración. Por ho haber otro punto que. conocer SECRETA 
RIA procede a realizar el acta de junta pertinénte,. termina- 
da que fue, se da lectura de ésta a los mismos. socios que se 
instalaron en sesión de junta general, los que se afirman y 
ratifican en su contenido en todas sus partes sin reformas,- 
suscribiéndola para su validez. todos los asistentes en unidad 
de acto; la presidencia retoma la palabra para. agradecer la 
asistencia y dar por terminada la sesión a las 21hn30 min. SN 

       
ue Muñoz Ruiz Luis Muñoz Ruiz” - Enr 
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LISTADO DE ACCIONISTAS QUE 

Of. 
  

ASISTEN EN SEGUNDA CONVOCATORIA A 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE " COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD S.A. TRANSNUES" 

Granda Almeida Vinicio 

Pellasco Ius Aníbal 

Díaz Sánchez Segundo 

“Muñoz Ruiz Manuel 

González Pallasco Luis 

González Carrillo Tomás 

Pis11os Cabascango NeptalíÍ 

Villa luis Hipólito 

González Pallasco Segundo 

Díaz. Sánchez Luis 

Muñoz Ruiz buis 

Cacuango Quimbiamba Carlos 

Salazar Carrasco Wilson 
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LISTADO DE ACCIONISTAS QUE ASISTEN EN SEGUNDA CONVOCATORIA A 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE *" COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
NUESTRA SEÑORA DE NATIVIDAD S.A. TRANSNUES", 

  

Mantilla Sánchez Nelson ÓN 

Cabascango Inlago José ento. 

Pujota Manuel 1) É 

  

    

Alemán Wilber 

Torres Carlos Manuel 

Polanco Franklin 

Villota Pedro 7 Pg rrrenenannnos 

Jarrín Luis ae . RR y hbecooo.rnrr.s 

IA      Torres Carlos Alberto . A UTA . 

Valencia Hugo Ln. ORER 

León Segundo coo... cero rrr nn rdno arras
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torgó ante miz y en fede ello, confiero este TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE 

NATIVIDAD SOCIEDAD ANONIMA TRANSNUES, firmada y sellada en 

Quito, a cinco de noviembre de dos mi1 uno.- 

  
  

   

  

De. Plastirm Valdivieso Co 
NOTARIO VIGERIMO CUART 

Guiro 

  

RAZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES NUESTRA SEÑORA DE  NATIVIDAD SOCIEDAD ANONIMA 

TRANSNUES, otorgada ante mi, el cinco de noviembre de dos mil mo, la 

misma que se aprueba mediante Resolución número 01.Q.1J.5639, emitido 

por la Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del 

Departamento Jurídico de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

veinte y ocho de noviembre de dos mil uno.- Quito, a veinte y nueve 

de noviembre de dos mil uno.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución  —No.01,.0.13.5413%, dictada por la 

SMA. Subdirectora del Departamento Juridico de 

Compañías, de la Superintendencia de Compañías, el <8 de 

noviembre del  ¿001, se aprueba la presente escritura 

pública de aumento de capital suscritos la fijación del 

Capital autorizado y la Reforma de Estatutos de la 

compañia  "  COMPARIA DE TRANSPORTES NUESTRA SEMORAÁ  —DE 

NATIVIDAD S.A. TRANSNUES  —*", otorgada ente el Notario 

Vigésimo Cuarto, Dr. Sebastian Valdivieso Cueva¿ y de lo 

cual tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

publica de Constitución celebrada ante el Notario 

Quinto, Dr. Edgar  Fatricio Terán Granda, el 1% de 

noviembre de 18795, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo. Buitos, a % de diciembre del año 2001. 

    QUINTO DEL DISTRITO FATE EDO. 
Quito - Ecuador
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REGISTRG DE LA PROPIEDAD DEL CÁNTON FEDRO MONCAYO 

Razón de Inscripción 

si HG. 

      

i reper tor: 

cra certificada en cumciimienteo de la Levy, 

  

  

Hartes, 18 Diciembre 2001. 12:12:45 ER 

EL 

aguilón 

  

4 
Los tieeros de PMatricuia le servirán vera cualouler trámite posterior 

  

PAUL CALELLA 
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